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V I S T O : 
 
El Expediente N° EE-2026-00040314-APPSF-PE de la Plataforma 

de Gestión Digital - PGD - “TIMBÓ”, relacionado con la aprobación de la Circular 
Aclaratoria Sin Consulta Nº 1, del Pliego correspondiente a la Licitación Pública 
convocada para la ejecución de la obra: “LIMPIEZA DE CANALES TRONCALES – 

ZONA NORTE – ETAPA I - PROVINCIA DE SANTA FE”; y 
 

CONSIDERANDO: 

 

                              Que por Resolución Nº RES-2026-00000398-APPSF-PE#MOP de 
fecha 20 de Mayo de 2026 de esta Jurisdicción, se aprobó el llamado para la 
Licitación Pública convocada para la ejecución de la obra de referencia; 

 
Que por DOC-2026-00018931-APPSF-PE#MOP de fecha 01 de 

Junio de 2026, la Dirección Provincial de Planificación y la Dirección Provincial de 
Gestión Territorial ambas dependientes de la Secretaría de Recursos Hídricos de la 
Jurisdicción emitieron la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 1, mediante la cual se 
notifican aclaraciones y/o modificaciones correspondientes al proceso licitatorio;  
 

 
POR ELLO: 

 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS 

 

  R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1°: Apruébese      la     Circular     Aclaratoria     Sin    Consulta     Nº    1, 
                         correspondiente a la Licitación Pública convocada para la ejecución 
de la obra: “LIMPIEZA DE CANALES TRONCALES – ZONA NORTE – ETAPA I - 

PROVINCIA DE SANTA FE”, emitida por la Dirección Provincial de Planificación y la 
Dirección Provincial de Gestión Territorial ambas dependientes de la Secretaría de
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Recursos Hídricos de la Jurisdicción, la que se adjunta a la presente pasando a 
formar parte integrante de la misma. 
 

ARTÍCULO 2°: Ordénese la publicación de la Circular aprobada en el Artículo 1º, en 
la página          la página web de la Provincia de Santa Fe. 
 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese y archívese. 



Ministerio de Obras Públicas
Secretaría de Recursos Hídricos

SANTA FE, 1 de Junio de 2026

CIRCULAR ACLARATORIA SIN CONSULTA Nº 1

LI CI TACI ÓN PUBLI CA para contratar la ejecución de la Obra:
“ Limpieza de Canales Troncales – Zona Norte – Etapa I - Provincia de Santa Fe” – (Expte.

EE-2026-00023786-APPSF-PE)

Por la presente Circular se incorpora a los Pliegos Licitatorios de la Obra: “LIMPIEZA DE
CANALES TRONCALES – ZONA NORTE – ETAPA I - PROVINCIA DE SANTA FE” ,
(Expte. EE-2026-00023786-APPSF-PE), aprobados por Resolución Ministerial RES-2026-

00000398-APPSF-PE, lo siguiente:

Aclaraciones al Pliego Licitatorio

1- En función de que a raíz de los pronósticos meteorológicos se ha tomado conocimiento
que el Comité de Cuenca A° Pantanoso y Saladillo Amargo ha realizado la limpieza de algunos de
los canales incluidos en la presente licitación, a saber:

• Canal Principal RP56s La Cremería – Longitud: 4 km – Plano N° 20
• Canal Secundario La Mora – Longitud 5 km – Plano N° 21
• Canal Secundario Wilhelm – Longitud 4 km – Plano N° 22

Los mismos serán reemplazados por los siguientes canales que poseen similares características,
se ubican a no más de 30km de los ya saneados y totalizan idéntica longitud de limpieza:

• Extensión del Canal San Pedro, Colector 13. Pasando de una Longitud de 5 km a una
Longitud de 8,5 km – Plano N° 19b
• Incorporación del Canal Colector 8: que beneficia además a los desagües de excedentes
pluviales del casco urbano de la localidad de Gdor. Crespo – Longitud 4,5 km – Plano N°
21b
• Incorporación del Canal Colector 9: que beneficia a los desagües de excedentes
pluviales rurales y urbanos del distrito La Criolla – Longitud 5 km – Plano N° 22b

Se anexa a la presente, los 3 planos de los canales Extendidos e Incorporados para el
conocimiento de las empresas oferentes.-

DIRECCION PROVINCIAL DE PLANIFICACION
DIRECCION PROVINCIAL DE GESTION TERRITORIAL
SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRICOS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
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